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30 anos de lágrimas...
y sonrisas
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En los 445 años de historia de
nuestra Cofradía se han
sucedido diversos hechos

importantes, pero uno de los más
relevantes ha sido la modificación
estatutaria, permitiendo que las
hermanas tuvieran los mismos dere-
chos y obligaciones que los herma-
nos.

Esta Cofradía siempre ha sido una
Cofradía mixta. Pero de acuerdo
con los Estatutos aprobados en
1942, las hermanas únicamente
podían participar en las procesio-
nes como Manolas o con sus velas
acompañando a alguno de los
pasos. Nunca con túnica y capillo.

Sin embargo, la llegada de la demo-
cracia a nuestro país trajo consigo
una nueva realidad social, en la que
hombres y mujeres deben disfrutar
de los mismos derechos y obliga-
ciones.

Siendo Abad nuestro querido her-
mano Juan Miguel Díez Alija, se
redactaron unos nuevos Estatutos
con la finalidad de contemplar ese
cambio social y normativo que
posibilitara, no solo que las herma-
nas procesionaran con túnica y
capillo, sino también como brace-
ras. Eso sí, se establecía que se evi-
tara que en un mismo paso pujaran
hermanas y hermanos.

La aprobación de los nuevos Esta-
tutos y el Reglamento de Braceros y
Banderas no fue unánime. Hubo
opiniones contrarias a dicha modi-
ficación. No obstante, los nuevos
Estatutos fueron aprobados en
Junta General Extraordinaria cele-
brada en nuestra Iglesia de Santa
Nonia el 23 de noviembre de 1991.
Y posteriormente, como es precep-
tivo, el entonces obispo de León,

Antonio Villaplana Molina, los
aprobó el 25 de febrero de 1992.

La aprobación de los nuevos Esta-
tutos supuso para la Cofradía una
gran incorporación de hermanas, en
continuo crecimiento desde enton-
ces, representando actualmente
casi la mitad de sus miembros y
siendo la Cofradía con más número
de hermanas de la Semana Santa de

León. Fue, sin lugar a dudas, una
reforma muy acertada, al ofrecer a
las hermanas todas las posibilida-
des de participación en la Cofradía.

La Cofradía, con el nuevo Estatuto
ya aprobado, debía y quería organi-
zar uno o varios pasos pujados por
hermanas. Pero en aquellos tiem-
pos, la única procesión que organi-
zaba nuestra Cofradía era la del
Santo Entierro, y solamente en los
años pares. Parecía oportuno orga-
nizar una nueva procesión.

Así, en el año 1993 se organizó la
procesión del Martes Santo, llama-
da “Procesión del Dolor de Nuestra
Madre” y se acordó que las herma-
nas pujaran la Virgen de las Lágri-
mas, que hacía años que estaba
guardada sin participar en proce-
sión alguna. Anteriormente se la
denominaba “Dolorosa” o “Sole-
dad”.

A las 20:15 horas del martes 6 de
abril de 1993 comenzó oficialmen-
te la participación de las hermanas
como braceras en la Cofradía, y con
ello la Virgen de las Lágrimas
ocupó el lugar que sin duda alguna
merecía, encabezando la nueva
procesión de nuestra Cofradía.

Al año siguiente, 1994, año par en
el que nuestra Cofradía organiza la
Solemne y Oficial Procesión del
Santo Entierro, se incorporó por
primera vez un paso portado ínte-

Pedro Álvarez Gutiérrez
Seise del paso “Virgen de las Lágrimas”

-
,

Foto publicada en el periodico La Cronica 16 de Leon el 7 de Abril de 1993.
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gramente por mujeres, Consola-
ción de María, concretamente en la
tarde del Viernes Santo de 1 de abril
de 1994.

La participación de las hermanas
como braceras continúa amplián-
dose, con la incorporación, a la
Procesión del Santo Entierro, del
nuevo paso, la Sagrada Lanzada,
encargado en el año 2000 y que,
desde su presentación en el año
2002, es portado íntegramente por
hermanas braceras.

Conscientes del gran interés de
nuestras hermanas por participar, y
habiendo transcurrido ya 25 años
desde la aprobación de los nuevos
Estatutos, en Junta General Ordina-
ria el 9 de abril de 2017, siendo
Abad Mario Lescún Álvarez, se
modifica el artículo 22 del Regla-
mento de Braceros y Banderas,
posibilitando la denominada “puja

mixta”, lo que refuerza sin lugar a
dudas el carácter mixto de nuestra
Cofradía. La redacción anterior
establecía que “cada paso será puja-
do en su totalidad por hermanos o
por hermanas, evitando la mezcla
de sexos.” El actual artículo 22
dispone que “cada paso será pujado
en su totalidad por hermanos, her-
manas o por ambos, teniendo en
cuenta las necesidades de los mis-
mos y a criterio de la Junta de
Gobierno”.

Consecuencia de la modificación
reglamentaria, se concretó esa puja
mixta inicialmente en dos pasos de
la Cofradía, los Atributos y el Cris-
to Yacente, prevista para la Solem-
ne y Oficial Procesión del Santo
Entierro de 2018, tristemente sus-
pendida por causas meteorológi-
cas. En el año 2020, con el confina-
miento obligado por la pandemia,
tampoco pudo estrenarse la puja

mixta. Por fin, en 2022 estos dos
pasos procesionaron con éxito
como pasos mixtos.

Acomodándonos al transcurso de
los tiempos, como marca el prólogo
de nuestros Estatutos, se continúa
avanzando en el carácter mixto de
nuestra Cofradía. Así, en el último
trimestre del pasado año 2022, con
el actual Abad Hugo Medina Mel-
cón, se refuerza la participación de
las hermanas en nuestra Cofradía,
con la incorporación de dos nuevos
pasos a la puja mixta: el paso de San
Juan y, el de una de nuestras titula-
res, Nuestra Señora de la Soledad.
También ha pasado a ser mixta la
Agrupación Musical. Esta Cofradía
no ha dejado, por tanto, de crecer y
de tener una continua evolución.

Esta Semana Santa de 2023 se cum-
plen 30 años de la primera proce-
sión en la que las hermanas partici-
pasteis como braceras. Y vamos a
celebrarlo el próximo Martes Santo
como se merece. Mi querido paso,
del que tengo el orgullo y honor de
ser su Seise, lucirá a nuestra Virgen
de las Lágrimas recién restaurada
(restauración que merece capítulo
aparte). Pujarán braceras por pri-
mera vez en el paso de Nuestra
Señora de la Soledad. Y también
por primera vez, nos acompañará
nuestra Agrupación Musical, ahora
mixta, con el éxito y profesionali-
dad acostumbrados, estoy seguro.

Con estas líneas quiero hacer un
pequeño homenaje a las entusiastas
braceras del paso de la Virgen de las
Lágrimas, y a nuestro querido
Abad, al que todos recordamos y
añoramos, Juan Miguel Díez Alija,
quienes, entre otros, contribuyeron
a que hoy podamos conmemorar 30
años desde que nuestro paso de la
Virgen de las Lágrimas volviera a
salir a la calle, para ser pujado por
hermanas de la Cofradía con túnica
y capillo. ¡30 años de nuestra Vir-
gen de las Lágrimas! ¡30 años de
sonrisas de sus braceras!

¡¡Qué sea enhorabuena hermanas!!Mª Teresa Nicolás Herrero
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